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A partir de ahora, la evaluación del Plan se basará en indicadores cuantificables y verificables. 
No solo se analizará cuánto dinero se ha gastado, sino también qué efectos concretos han producido 
las actuaciones financiadas: incremento de vivienda asequible, rehabilitación efectivamente 
ejecutada, mejora de la accesibilidad, reducción del esfuerzo económico de los hogares, acceso de 
los jóvenes a la vivienda o regeneración de barrios degradados. 

El sistema de evaluación se apoya en la obligación de las comunidades autónomas de remitir 
información homogénea y actualizada al Ministerio. Gracias a ello, el Estado podrá disponer por 
primera vez de una base de datos completa y comparable sobre el desarrollo de las políticas de 
vivienda en todo el territorio nacional. Esto permitirá realizar un seguimiento continuo de la 
ejecución y detectar con mayor rapidez posibles incumplimientos o desviaciones. 

El capítulo pone también un especial énfasis en la eficiencia del gasto público. El Ministerio 
podrá revisar la ejecución presupuestaria, exigir justificaciones adicionales, redistribuir recursos o 
incluso reclamar reintegros cuando no se cumplan las condiciones previstas. El objetivo es evitar 
situaciones de infrautilización de fondos o retrasos injustificados y garantizar que los recursos 
públicos se destinen realmente a aumentar la oferta de vivienda asequible y mejorar el acceso a la 
vivienda. 

 Madrid, 6 de mayo de 2026 

 Fdo.: Mariano Sanz Loriente 
 Secretario General 

 

 
 






















































































































































































